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INTRODUCCION 

No puede ser tratado el tema de los 
ministerios eclesiales, de manera conve
niente, sin partir para ello de una reflexión 
teológica acerca de la comunidad de la 
Iglesia, en función de la cual ellos exis
ten. La concepción eclesial que se estable
ce para realizar una reflexión teológica 
acerca de los ministerios, condiciona a su 
vez la comprensión de éstos y hasta sus 
nuevas implicaciones pastorales. 

No es suficiente tampoco en este cam
po, como en ninguno de los otros de la 
teología, una reflexión de tipo puramente 
sincrónico, limitada a la situación actual, 
porque las realidades eclesiales vividas 
actualmente, de las cuales se toma con
ciencia por la acción de la teología, son 
realidades que sólo existen hoy en virtud 
de un proceso de tradición, sin el cual 
ellas son inexplicables. La dimensión dia
crónica de la reflexión teológica se hace 
entonces manifiesta, cuando dicha re-

flexión teológica no es puramente teoló
gica. Los límites fijados a este trabajo 
acerca de la realidad de la Iglesia, como 
contexto de los ministerios, justifican el 
hecho de que las reflexiones que presen
tamos no sean de carácter histórico-teo
lógico, sino más bien teológico-dogmáti
co y que asumamos una cierta perspectiva 
sincrónica parcial. Pero sin una referencia, 
por lo menos intencional, a la reflexión 
histórico-teológica de las realidades que 
consideramos, esta perspectiva carecería 
de bases verdaderas. Por esta razón, en
tendemos este trabajo como trabajo de 
colaboración en un tema, que es aborda
do por varios expositores, desde prácti
camente todos los puntos de vista. 

El objeto directo de estas reflexiones 
es, como se ha indicado, la comunidad 
eclesial como contexto de los ministe
rios. No se trata de una presentación com
pleta de la eclesiología actual, sino de 
ciertos aspectos constitutivos de la mis
ma, que revisten un interés especial para 
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el tratamiento del problema total: ede
siología de la comunión, comunidad mi
nisterial. 

Advirtamos, en principio también, 
que la edesiología actual tiene puntos dI' 
referencia muy concretos: primero que 
todo la eclesiologÍa actual es la eclesiolo
gía conciliar del Vatieano IL I'onciencia 
eelesia/ general que es punto de partida 
de todo el movimiento teológico-pastoral 
de nuestros días; en segundo lugar la con
eretización local de esta conciencia ede
sial, en especial I'n lo referente a uno de 
los aspectos de la edesiología, como lo es 
el de la misión histórica de la Iglesia, plan
teado, con carácter de urgencia, en la II 
Conferencia General del Episcopado La
tinoamericano, reunida I'n Meddlín en 
1968; finalmente elementos diversos y 
numerosos de la praxis y de la concien
cia eelesia/es que, en diferentes nivelcs, 
han contribuÍdo a conformar de manera 
aún más concreta la eclesiología, en estofO 
al10s post-conciliares. 

Sobra casi decir que la edesiología 
conciliar, fruto de un proceso de madu
ración, cuyas causas y aspectos no es difí
cil df~seribir, es además un punto de par
tida en relación con la praxis edesial que 
se va dando y con la coneil'nda teológica, 
crítica y prospeetiva, 'lile se va tornando 
de ella. Las coneretizaciones universafes 
y lo.:ales, tanto del campo de la praxis 
eomo del dl~ la edesiologÍa, ;:on una pnw
ba de ello. Porque la palabra conciliar no 
es palabra máxima y última, sino más bien 
palabra mínima y orientadora, como f'n 
cierta forma lo es toda palabra del 1\la
giste ri o. Con 1,110 no queremo<, relativizar 
el alcance de las afirmaeiones conciliarcs, 
sino señalar precisamente que ellas SOIl el 
minimun dI' eomuniím necesario para 
c:onstituir la comunidad de la I¡desia. '1'0-
do~ tenemos que estar por lo menos de 
acuerdo en los principios conl"iliares dl~ 
la edesiología actual, para construir la 
Iglesia. Es fácil ~divinar aquÍ que no " .. 

eubr .. n totalmente las compett'neias del 
l\lagislt'rio } las d.. la teolo!!,ía, porque, 
como es bien sabido. el prof,rfl~¡';O d .. la re
llexión teológica tiene un horizontl' más 
lejallo, aunque no cualitativamen tl~ divl'r
so. al dI' las afirmal"iones del Magist .. rio, 
al cual va aportando su sf'rvicio la teolo
gía para la proclamación continua de la 
conciencia mínima de la fe. 

La renovaciún edesiológica, iniciada 
eon el Concilio Vaticano II. supone de 
todos modos un distanciamit'nto. en cier
ta forma eualitativo. de albrunos aspeetos 
de la eclesiología tradicional, basado!' f'n 

, una praxis .. ..¡esial, qUt~ algunos han seña
lado como la praxis dd régimen de cris
tiandad. Es ncct'!'ario n'conocer a1luí el 
carácter rdativo de una periodificación 
de la historia de la Igl,'sia, pero SllpUl'sto 
este earácter relativo, se puede afirmar 
que desde lo que podríamos llamar .. 1 
"giro I'onstanliniano" hasta el Concilio 
Vatieano TI SI' da una rdativa homoge
nt~idad en la praxis y en la eclesiolo¡!:ía, 
que permite eomparar todo este Iwríodo 
con el anterior a este "giro" y (~on d 
posterior al Concilio Vaticano 11. Los 
asp .. ctos que ('onsideramol' más 1"11 11 da
mentales de esta renovación son lof' qlw 
qller .. mos señalar en t'stt~ trabajo. 

Es indispensable tener también I'n 
cuenta I¡ue con la n'novaciún edesiolilgi
ea del Coneilio Vaticano n se imprimió 
un ritmo espectacular de rapidaciún a la 
praxis y a la edesiología al'luales, .en lo 
n'ferente a su evolueión: en diez años qul' 
más o menos han transcurrido deHde el 
(oncilio, hemmi re('orrido ya un camlllo 
lar!!:o. 

Sería interesante señalar, por último, 
que en el momento aetuar el I'ro("l~so dl~ 
la edesiología va integrando de manera 
siempre creciente a un sujeto mayor del 
mismo: el tomar eonciencia de la I~xl'e

ri .. nl"ia edl~"ial vivida va siendo progra-
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ma no solamente de la Jerarquía, auxi
liada por los teólogos, sino de toda una 
comunidad que se ha tratado de revitali
zar y que va siendo más activa en lo re
ferente a su concieneia eclesial. 

l. LA IGLESIA ES UNA COMUNION 

Entre los principios fundamentales de 
la eclesiología actual, que creemos ne
cesariodestacar como horizonte de com
prensión de nuestro problema concreto, 
está el tema de la llamada "eclesiología 
de la comunión". La expresión puede ser 
considerada ya como una expresión (téc
nica) consagrada para designar una consi
deración eclesiológica. basada en una afir
mación a la vez nueva V renovada. Nueva 
si se piensa en relación 'con la eclesiología 
tradicional de la llamada época de la cris
tiandad; renovada si se la piensa en rela
ción con la edesiología antigua, auténti
camente original según muchos, y ante
rior a la época mencionada (1). 

No queremos señalar de manera muy 
técnica, por medio de un análisis exegético 
de los tex tos conciliares, por ejemplo, el 
alcance de esta eclesiología Bástenos 
det:Ír en principio que esta eclesiología 
es base y nervio constante en toda la do
comentación conciliar, a pesar de que en 
ninguno de los documentos aparezca un 
verdadero capítulo sistemático dedicado 
al tema (2). 

(lueremos más bien recurrir a varios as
pectos de interés en los cuales creemos 
anunciada y establecida esta eclesiología. 

1.1. Sentido de la defmición eclesioló
gica 

El sentido real de esta eclesiología 
aparece bien de la comparación comunión 
-institución. En realidad este contraste no 
ha sido el contraste tradicional conoci
do. Frente a la institución se ha estableci
do como término antitético el de caris
ma. Carisma y comunión podrían ser 
identificados y entonces la contraposi
ción núeva sería igual a la antigua; pero 
no es necesario identificar estas nociones 
y en ese sentido podríamos afirmar que 
nos encontramos frente a un problema 
nuevo. 

Aunque la radicalización de una afir
mación como ésta: "la Iglesia era concebi
da, antes del Concilio Vaticano 11, ante 
todo como una institución ", haría inex
plicables muchas afirmaciones eclesiológi
cas de esa época, sin embargo es innega
ble que la eclesiología tradicional pre
conciliar ponía por lo menos el acento en 
este aspecto de la Iglesia y así, al mismo 
ti~mpo que se inspiraba en la praxis ecle
sial, la justificaba. No nos referimos aquí 
simplcmente a la consideración más bien 
jurídicosociológica de la Iglesia como 
"sociedad perfecta", sino aún a la con
sideración estrictamente teológica de la 
Iglesia como organización estructural. Con 
,,1 lenguaje corriente se evocaba, al hablar 
de la Iglesia, una realidad que existía 

. independientemente de los hombres que 
la constituyen, en un cierto sentido de 
entidad subsistente. Podría insistirse tam-

(1) Una inmenllll bibliografía al respecto podría demostrar el Interés teológico por esta eclesiología 
en los años conciliares o anteriores a ellos. Basta recordar por ejemplo 108 trabajos de J. HA· 
MER, l'Eglise est une communion, 1962, PP. 251·254; Y. CONGAR, Note sur les mots "Con
fession". "Eglise" et "Communion", en Irénikon, enero de 1950, pp. 3·36; M.J. LE GUILLOU, 
Mission et Unité. t. Il, pp. 156·170; 223-256; A PIOLANTI, art Gemeinschaft der Heiligen, en 
Lexikon für Theol. und Kirche. t. ill, C.C. 651-653 (con bibliografía); H. MUHLEN. Una mystica 
personL Die Kirche als das Mysterium der Identitiít des hl. Geistes in Chrlstus und in den Christen. 
1964; G. DE JAIFVE, Un Tournant dans l'ecclésiolotie. en Nouv. Rev. ThéoL, 1965, PP. 961· 
,963. 

(2) Algunos documentos conciliares podrían ser mencionado. aquí en particular: Lumen Gentium. 
Unitatis Redintegratio. Christus Dominus; tambien algunos temas como el del Pueblo de Dios, 
o el ecuménico de las condiciones de participación plena en la comunión eclesial para ellatuar la 
realidad eclesial d(' las ('onfesiones cristianas no católicas. 

ALBERTO RAMIREZ 45 



bién en el hecho de que e~ta realidad era 
identificada en alguna fonua con la es
tructuración jerárquica, t'01ll0 lo revela el 
lenguaje corriente ("la Iglesia dijo, la 
Iglesia, permite, la Iglesia prohíbe ... "'). No 
es inú til recordar que la definición ecle
siológica post-tridentina de Roberto De
lannino, si bien incluía elementos de or
den carismático o espiritual, sin embargo 
los reducía a un minimum, para hacer 
resaltar especialmente elementos estruc
turales. 

1.2. Contenido de esta deftnición ecle
siológica 

Ahora bien, la llamada eclesiología 
de la comunión ha centrado la atención 
en las personas mismas, que ligadas por 
diversos lazos que pueden ser jerarquiza
dos, constituyen precisamente una co
munión eclesial. El sentido del ténnino 
es aquí literal y no necesita ser explicado 
demasiado, si Se piensa en otros más o 
menos equivalentes (comunidad, congre
gación, pueblo, etc.). Pero su contenido 
significativo es claro: la Iglesia son las 
personas, la Iglesia es gentc, la Iglesia es 
pueblo, unidos esos homhrc!s entre ellos 
por lazos de diversa índole. como lo 
hemos dicho. 

La jerarquización de ,'stos lazos es 
importante en la eclesiología de la comu
nión: las primeras razones ,le la ,;omu
nión son de orden carismático, espiri
tual. Desde el punto de vista objetivo, o 
como también podríamos decirlo desde 
el punto de· vista de la revelación, estos 
lazos son los lazos trinitarios: La Iglesia 
es una comunión de personas, que como 
pueblo histórico, eaminan hacia el Padre, 
por el Hijo, en el Espíritu Santo. La 

expreslon litúrgica original reproduee en 
su estru('tura· misma Itsta praxis ecle
sial (3). Desde el punto de vista subjetivo, 
o corno tambiún poodríamos decirlo, 
desde el punto de vista de la fe, t!stos la
zos están expresados por la existencia teo
logal de los hombres, tipificada por medio 
de las virtudes de la fe, la esperanza y 
la caridad. Las otras razones de comu
nión, son del orden de lo estructural, vi
sible: una misma palabra religiosa, los sa
cramentos en partieular, como acciones 
simbólicas portadoras del misterio de la 
revelación y de la fe vividas; una misma 
dirección de la eomunidad, la de los mi
nisterios ordenados según ·los diversos 
nivel,'s de existencia de la comunión ecle
sial: desde el ministerio universal del Papa 
en fundím de la eomuniím, hasta el de 
los ministros uhieados en los niveles me
nores de la misma. 

Hahlar de estos ténninos de comu
nión, at'crca de la Iglesia, es utilizar en 
cierta forma una tipología antropoló
gieo-social, en la cual se define la realidad 
desde el punto de vista de la interioridad 
y d,!sde /·1 de la ex terioridad, den tro de 
una ('onsid,'ración integral y no dualis
ta. U n progreso grande en lo refenmte a 
la ,;uperaeión del dualismo eclesiológieo 
earisma-institueiim es notable en nues
tros días, pero (;on a se ha modificado 
muy sustancialmente la interpretación de 
la Iglesia nmlO institución, que era reali
zado en un sentido unívoco en relación 
eon el de las instituciones temporales (-t). 

1.3. Origen de la renovación de la ecle
siología en términos de comunión 

El origen de esta renovación puede 
ser ubicado, sin desconocer el riesgo de 

(3) La lógica simbólica de la palabra litúrgica ~' de toda palabra de oración suponía esta estructura 
trinitaria y ha sido conservada, con pOi'as excepciones. en nuestra liturgia actuaL 

(4) La 19lellia no debe ser considerada por ejemplo como un E.dado ollado, o por sobre, o por deba· 
Jo del Estado. Las reflexiones acerca de las relaciones iglesia.Estado deberían tener en cuenta 
ellta realidad. 
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gerwralizaeioncs, tánto cn ~I terreno dI' 
la praxis y de la edcsiología eatúlica¡;, 
eomo en 1-'1 de la praxil' ecuméniea, que 
hizo posible poco a poco una inspira
ción legítima surgida de las l'onfl~8iorws 
cristianas no católicas, En el catolicis
mo mismo son de resaltar los movimil~n
tos de renovación de la praxis, sollre 
todo litúrgica, así como las inquietudes 
teológicas, eonereladas por ejcl\1 plo "u 
hechos teolúgicos también, eomo el d,' 
la kología de Tubinga, ,)ue haee evocar 
sollre todo el nombre de uu ,\Iot'hler, 
o la eontroversia en torno al problema 
carisma-institución que culminó I:On la 
Encíclica de Pío XII sobre ,,1 Cu,~rpo 

Místico de Cristo, 

En el protestantismo se dio desde los 
orígenes un euestionamicnto de las ct;
tructuras t~desiales. Después de las "0-

no<:idas vicisitudes históricas, la Iglel'ia 
protestante temlinú por eonvertirst' en 
una institueiún eslruetural paralela a la 
católica, Pero en el seno dl-'I protestan tis
mo se han prescntado también he,~hos sig
nifieativos, 1:01110 lo es el dd l'Ilt'stioua
mil'nto moderno dc~ la Iglesia COII\O reli
gión, o ,,1 más rel'ientt' ,it' la!' c'onsitlt'ra
c'iollt,!, l'desiolÍ>gieas de un n, Bonhol'ffer 
sohCt~ la "Sanl:torum Communio ", 

Un lugar privilegiado de inspiración de 
esta renovadim eclesioló/,,'ica, por la vía 
del el:urnenismo, ha sido indurlablement" 
la ,~dt'siología ortodoxa, con sus distin
tas tenden~ias, La eclesiología t ra,lieio
nal ortodoxa es una edesiología de la 
19lesia universal, basada en el reconoci
miento de la jerarquía de las 19lesias más 
importantes por los (:ánones de los pri
mt'ros eoneilios, A la 1m: de 1~8ta ,,('I('sio
logía se explica el principio de la llamada 
Pentarquía, o del orden jerárquico de 

los Patriareados de Roma, Constantino
pla, Alejandría, Antioquía y Jerusalén. 
así c'omo también el principio de la t'vo
lueión oeeidental de la Iglesia univI~rsal, 
hasada en el ministerio del Primado dd 
Papa (5), En esta eelesiología se avahía 
la evolueión de la estnIcturación eelesial 
a partir del eriterio de la comunión mi
nisterial en sus diversos niveles, más hien 
que a partir de otros lazos, más profundos 
y espirituales, La eclesiología ortodoxa ha 
conoeido también un cuestionamiento 
qUt~ no sólo ha estado dirigido a la edesio
logía católica, basada en el principio del 
Primado, sino también a la edt'siología 
ortodoxa, con su estruduraeión patriar
ea!. En lo referente a la cdcsiología 
católica, la erítiea de la evoluciún dI!! mi
nisterio dd Primado cn un sentido de 
poder jurídico ha sido violenta y quiere 
eX plicar el por qué la Iglesia ha lle¡¡:ado 
a ser una realidad que existe más en el 
nivd de las formas externas (exterioridad 
uniformada litúrgieo-eanóniea), que en el 
nivel dI' la comunión más profunda, Dos 
eorrientcs teológicas de la ortodoxia se 
han referido en forma erítiea a esta ecle
siología de la Iglesia universal. 

La primera es la llamada "eclesiolo
gía de la sobornost", t~nnino mso ¡:ste 
último, utilizado por el llamado movi
mit~nto de la emibreaeiÍln rusa del siglo 
pal!ado y II1IC ha(~t' Ilt'nsar en los nom h~t'8 
dt' Khomiakov, Rulgakov y D,'rdiat'ff, 
f~ntrt' otros, La eXl'l'c'sión qllc' 1m; orto
doxos consideran incomprt'nsiblt, si no 
es desd,' 1"1 espíritu mismo dI' la orto
doxia, ha sido traducida por los tÚllogos 
on'identales dI" diferentes maneral', una 
de las t:uales es la de la '"eolllunión", En 
1~8ta eorriente, de brean espíritu erítieo, la 
Iglesia es definida como "un organismo 
vivo de conciencias unidas por el amor", 

(5) Sobre el principio de la evolución de la .. elesiologia de la Iglesia universal es clásico .. 1 artículo 
d .. p, J. MEYENDORFF, La primauté romaine dans la tradition canonique jusqu'au concile de 
Chalcédoine (451), en Istina, t. IV, 1957, PP. ·163·482. 
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El aspecto estructural de la comumon 
es fuertemente relativizado, por no decir 
descartado, en esta visión (6). 

La segunda corriente eclesiológica or
todoxa, que sin adoptar la radicalidad 
crítica de la eclesiologÍa de la sobomost, 
interpreta también de manera crítica la 
eclesiología de la Iglesia universal, es la 
eclesiología eucarística. La atención se 
concentra aquí en la congregación euca
rística, experiencia de la presencia del Se
ñor, que es comprendida como la medida 
original de la Iglesia. Toda congregación 
eucarística es la Iglesia; la comunión de 
estas congregaciones, que constituye la 
Iglesia universal, no añade nada sustan
cialmente distinto al hecho eclesial de 
cada congregación eucarística En el 
ámbito de esta corriente eclesiológica se 
ubica una evaluación de diferentes as
pectos de toda la eclesiología estructural 
no sólo ortodoxa, sino también católica. 

La eclesiología eucarística es consi
derada finalmente como la eclesiología· 
original, pre-cipriánica, la de la Iglesia 
más antigua, con bases firmes en el Nuevo 
Testamento (7). 

Es de notar, a la luz de las considera
ciones anteriores, que la eclesiología del 
Concilio Vaticano 11 ha tenido en cuenta 
implícita o explícitamente la inspiraciún 
de estos y otros hechos y teologías eele
siológicos, no sólo en lo referente al tema 
mismo de la comunión profunda, sino 
también en lo referente al hecho de la 
medida eclesial real, en los textos que 

tienen que ver con el tema de la Iglesia 
Particular y con el papel de los ministe
rios ordenados, en especial el episcopal, 
en la celebración eucarística (8). 

1.4. Consecuencias de la ecIesiología de 
la comunión en la praxis y en la 
eclesioIogía actuales 

Una de las consecuencias fundamenta
les de esta eclesiología de la comunión es 
la de la afirmación de la necesidad de res
petar la escala de valores en lo referente a 
la relación interioridad-exterioridad de la 
Iglesia. Lo profundo eS la comunión; lo 
demás es estructural, pero no por eso sin 
importancia. Lo estructural no es primero 
sino segundo y sólo tiene sentido si existe 
en función de lo primero. Consecuencias 
aún más concretas en este aspecto son las 
que revelan la necesidad de una jerarqui
zación de las acciones eclesiales: lo pri
mero es la evangelización, lo segundo la 
vida sacramental. ' 

Otra consecuencia fundamental de esta 
edesiología de la comunión es la de la 
medida eclesial de la wmunión. La eele
siología de la 'Iglesia universal pensaha a 
la Iglesia corno una comunión universal, 
a cuya cabeza está el Papa, o en su nivel 
los Patriarcas ecuménicos. Esta comunión 
se aseguraba por medio de lazos, cuya 
jerarquización se hacía desde lo ex terno 
hacia lo interno: obediencia a un solo 
Pastor, práctica de unos mismos sacra
mentos, comunión de fe. El Concilio Va-

(6) Sobre el sentido de esta tendenciG puede verse la obra de Y.M.· J. CONGAR, Jalona pour une 
Théologie du Iáicat, Parla, 1953, PP. 380·381, Ilota 34 (en la edición española Pp. 333·336). 

(7) Cfr. en especial IOB trabajo. de N. AFFANASSIEF, Le sacrement de l'assemblée. en Inter. 
Krit, ZeizlChrift. t. 46; L'Aplltre Pierre et l'evéque de Rome. en Theologia. t. 26; La doctrine 
de la primauté a la lumiére de l'ecclesiologie, en latina, t. IV; L'Eglise qui préside dans l'amour, 
en La primaté de Pierre dansl'E¡lise orthodol<e, Par(s·Neuchatel, 1960; Statio Orbis, en Irenikon, 
t 36; Le concUe danala théologie orthodofe russe, ibid.; Una Sancta, en Irénikon, t. 36. 

(8) Lumen Gentium IlI; Christua Dominus, en especial. 
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ticano II ha adoptado la cclesiología de 
la Iglesia Partieular, cuya medida es la 
Diócesis, en la cual se parte, de manera 
no totalmente revisada, de lazos de co
munión extrínsecos, como el dd Obispo 
y d de la Eucaristía, para progresar desde 
ahí hacia la revitalizaeiún y comprensión 
de la cclesiología tradi('ional de la Iglesia 
universal. 

Vale la pena tener en ('uenta (Iue la 
rl!alidad de la ('omunión siempre es 
menor, mil~ntras mayor es su medida 
cuantitativa. Una eo~unidad universal es 
teúriea, eomo experiencia profunda de 
fe. l\lil'ntras menor es la experieneia eo
munitaria, tánto mayor es su realidad 
profunda Esta es la razún por la cual la 
evolu('ión edesiolÍlgica post - eonciliar, 
realizada por ejcmplo en Latinoamérica, 
in¡;istió t~n el tema dt' las ('OJllllIlidades di! 
hase, f'omo medida df' la eomuniÍln, y 
I'n un n'planteamiento de la mdodolo
¡!;Ía pastoral para su eonstrucciún (partir 
más hien di' una pa'ltoral f'8pef'ializada, 
de hrruPOS por ejcmplo, para reanimar po~
teriorll1l'ntf\ si ::lf~ la valora eomo entre 
nosotro:;, la llamada pastoral (k masas). 

2. LA IGLESIA ES UNA COMUNIDAD 
MINISTERIAL 

~i la Iglesia f'S ulla ('omumon df' Ilf'r
";0 n a¡;, li¡!;adas por la¡¡:os dt, diversa Índo'" 
(IUf' 1I1f'f(~("'1I Sf'r jerarqui¡¡:ado!'o, uno de 
"SOS lazos que t'xistl'n en fum:ión de la 
comunión f':; el dt' los ministerios. E;;ta
mos aquí propiamentt' frente a una eon
sideradún qUI~ 1'('rtt'lIf'('C al campo de 
las f'strueturas edf'siales y, en concreto, 
al df' las estructuras Iwrsonales de la Igle
sia. 

La expreslOn "ministerial", que aquí 
utilizarnos, puede ser comprendida en ge
neral en relación con una dimensión dI' 
la I¡!;lesia NI su totalidad: la de la "dia-
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konía" (ministerio, servicio). Esta dimen
sión es característica de la responsabili
dad eclesial de todos los cristiano·s. Este 
tema merecería ser profundizado, por 
ejemplo en lo referente. a la finalidad de 
esta "diakoní a", como aparece en afir
maciones teológicas como ésta: la Iglesia 
es una diaconía histúrica, un servicio en 
función de la historia humana. 

Pero la expresión "ministerial" puede 
ser u tilizada. en un contex to intra-eclesial, 
para dl'signar los oficios concretos quc 
son desempeñado;; en la comunidad cris
tiana, para su realización. 

Es bifm sabido (jue en la I¡!;lf'sia existie
ron originalmente num/'rosos ministerios, 
que tenían eomo finalidad la de la cons
tmeeiún misma de la cOlllunidad y en 
último término hacían posihl .. la reali¡¡:a
,·i¡lO de la misión misma, que es la Igle
sia. Es así I'omo podríamos entender 
la exislf'ncia di' lo!' llamados carsimas en 
la I~It'8ia primitiva, lo!' rastros de .. iertas 
reRponsabilit!adf~s en la f'olllllnidad que 
Iwrvi\'it'ron finalll\l'nle, en forma c1eri
.. al, en las lIamada~ ÍJrdenes menores y 
aún otros oficios "strietam(~nte laieales. 

Dentro del contexto gf!neral de 108 mi
ni8tf~rios f~(''''siales debe ser ubicado el 
hecho del ministerio .. oncreto de presi
df'nl:ia de la ('ornunidad, sin la eual ubi
f'a"ión dIos serían ininteligihles. Etitos 
ministerios conf'rf'tos de presidencia de la 
comunidad e .. lesial no tienen una finali
dad general difen'nte a la de los otros mi
nisterios: (:onstrucción o edifieaeión de la 
eomunidad. Pero ellos sí implicaron, co
mo es obvio, desde el principio finali
dades específicas, dentro de la finalidad 
general de la cdific!lción de la comuni
dad. El hecho de ser ministerios dc presi
dlmcia suponía que estos ofieios eran 
oficios de eonvoeaciún (inil'iación) y ani
mación (coordinación y gobierno) de las 
comunidades. La contraposición earismas-
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ministerios no es la más adecuada, si se 
piensa con ello que algunos oficios en 
la comunidad significaban la existencia 
en ella de ministerios y que a otros ofi
cios no se les podía considerar como ta
les. O si se piensa con ello que los ministe
rios de presidencia de la comunidad ex
cluían su significación carismática, la cual 
sólo pertenecía a los oficios no ministe
riales. Ejercidos todos ellos desde el Espí
ritu de Dios, merecían ser llamados ca
rismáticos, pero al mismo tiempo a todos 
ellos les convendría ser designados como 
oficios ministeriales, pues todos eran ser
vicios que existían en la comunidad ecle
sial en orden a su edificación. 

La evolución histórica de la Iglesia 
revela una supervaloración progresiva de 
los ministerios de presidencia que va 
acompañada simultáneamente de una 
desaparición progresiva de todos los otros 
ministerios. Esta evolución paralela revela 
también otro hecho: el de la monopoli
zaeión de todos los ministerios que subsis
tieron por el único ministerio de presi
dencia de la comunidarl. El resultado final 
de I'sta evolución es IIna Igll"~ia en la eual 
se termina por dl'finir SIIS estructuras pl'r
sonall"s 1'11 términos de ~ujl'tos realizado
res de la mi:;iím y de~tinatarios re(:l'pto
res de la misma. 

Tal vez no era esta la estructura ori¡;
nal de la comunidad edesial en la refe
rente a las personas, porque la signifiea
ción apostólita de la Iglesia es una cara('
terística que se refierf' a todos los cris
tianos. El hecho ori¡;nal de la vocaeión 
y de la misión apostóliea e~ un heeho 
edcsial total, además dI' :ler un hecho ori
ginante dI" los ministerios dI' presiden
cia. En el grupo apostólieo toda la Iglesia 
ha sido llamada y enviada en misión y ha 
sido eonstituída por lo tanto como un 
sujeto activo. Limitar el hf'eho de la ins
titución de la Iglesia a la institueión dl'l 
ministerio de presidenda es probablcmen-

te establecer un horizonte de compren
sión de esta· institución en sentido par
cial. En forma germinal están compren
didas naturalmente en el hecho de la insti
tución todas las dimensiones que, por me
dio de un proceso de evolución que co
mienza desde el principio, llegarán a 
perfilarse de manera más nítida con el 
eorrer de los tiempos. 

La praxis y la eclesiologÍa modernas 
han demostrado un interés creciente por 
despertar el caráeter activo de todos los 
miembros de la Iglesia. Nadie ignora los 
esfuerzos recientes por . restaurar el 
laieado {'omo sujl"to eclesial activo. pero 
tal vez estos esfuer,r,os no siempre fueron 
más allá de una simple concepción del 
laicado t'n sentido de reeeptor aetivo de la 
acción jerán1Uil'a. !\'uestra tipolo~ía ac
tual de la comunidad cristiana, definida 
en términos de jerarquía y laicado, no 
puede ser llamada sin más tipología 
estructural original, y eon todo lo !<ignifi
eativa que ella pueda ~er, no t'xeluye 
tampoco la po!'ibilielad . de explicarla 
eomo fruto ele la ('"olución histórica de la 
l¡desia. Esta tipología estruetural. ~i t'S 
explicada '>11 t';rmillos de existeneia ¡J., 

ministerio,; y auserll'ia de miniskrio,;, 
presenta serios problemas y 110 p(~rlllitl' 
ddillir eonveni('ntelllente la Pl·rsonali.lad 
o la identidad laica!' Aunqut' ('lIa es 
mantt'nida en la do('umentaeiím eon('iliar 
~., en general, en nuestra eclesiología, no 
soluciona por ese heeho todos los pro
blemas rdativos a los ministerios. No deja 
de ser un hedlO significativo el (IUt' un 
capitulo aeerea del pueblo de Dios haya 
sido antepuesto. en la doeumenta(:ión 
conciliar, a toda eonsideración de Ilt'rso
nas y de oficios en la Iglesia. 

Sería conveniente pues hablar de una 
comunidad ministerial, para referimos a 
toda la Iglesia, desde una de sus dimt~n
siones y esto no por la ;;ola existencia .'n 
ella de ministerios de presidencia. sino 
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tambÍen por la existencia ~n ella de mu
chos otros ministerios. 

2.1. Los carismas y los ministerios no 
ordenados en la comunidad eclesial 

Mf'recerÍa ser tratado de manera más 
detallada este terna, pero sólo lo aborda
mos en cuanto perteneciente al horizonte 
general en el cual deben ser pensados los 
ministerios de presidencia de la comuni
dad. 

El Coneilio Vaticano II SI' ha referido 
explídtamente al tl'ma de los carisma~ en 
la iglesia. Al ahordarlo no lo ha heeho en 
referencia al terna de los ministerios orde
nados dI' rlff~¡;idellcia, ni tampoco lo ha 
hedlO eon la misma illlel\('ión ("on la cual 
nosotros lo hal'l'mo" alluí. Pero no eare(,l~ 
de importaneia rl'cordar que 1'1 Concilio 
ha tOl"ado 1'1 probl,~rna '~n un I"ontexto en 
d ("ual Sl' I'onsidl'ra todo ,,1 pucblo ITis
tiano t'n ¡r'~lwral y d laÍl'ado en parti
cular. Una profllndizadón dd terna t'n 
t~rrnino,.: ministerialef<, podría arrojar mu
dla luz para la comprensión mejor de lali 
rl'''IHHI,.:ahilidadt''; mini"terial.'s I~/I on.len a 
la I'on~tihll'ión dI' la 19l"t'ia. 

La fI' forma d,' las órd"lws rnenofl~". 
f{'alizada dl'spu¡'s r11'1 Conl'ilio, no ha sido 
tampo!'o un hecho IIUI' 'w limite simple
rnellt,~ a su simplifiea("iilJl o a la sola Ilt~"
I'It'ril'alización dI' al¡"'1J11os ofil"ios simhóli
I'OS tradieiollalt,s "11 la Iglt'sia, sino qUt' ha 
"ido la afinlHu'ión inil·ial dI' la pOi'ibilidad 
del surgimit~nto de verdadl'ros rninistt'rios 
lail:alt's. sl'¡"'1Ín .las l"ircullstarH:ias. Las I'X

peril'lJl'ia" corH:rdas ya n~alizadaH en algu
/lO": ambicntt''', ("on toda la lirnitaeiím 
'IU" la l·aral:lPriza. 110 dejan de ser impor
tantes y rl'vI'lan 'lUI' I'n e"te t:ampo está 
práctie'amcnte todo por han'r. Sería de' 

mucho interés una reflexión teológica 
profunda, positiva y sistemática, que ins
pirara una acción bien fundamentada en 
este campo. Ella no dejaría de producir 
sus efectos en la reflexión teológica 
acerca de los ministerios ordenados de 
presidencia. 

2.2. Los ministerios ordenados de presi
dencia en la comunidad eclesial 

La expresión "ministerial" se utiliza 
tarnhién, eon razón y en sentido especí
fieo, para designar los oficios concretos 
de presid/'ncia de .la comunidad cristiana, 
en orden a su realización: convocación 
(iniciación) -animación continua. El tér
mino no se utilizó siempre, lamentable
mente, para dl'signar estos ofidos y en lu
¡!ar dI' ~I fueron empleados otros, como el 
de :;aeerdo('io. Pe'ro hoy adquiere gran im
portancia. Para definir los oficios de pre
sidcncia de la ('omunidad edesial, él es 
más adecuado, porque pl'rmile corregir 
las de:,vial"ionl~s en 1'1 ejl'reido y en la 
1~I,lIl1pf{'IISi¡)I\ de~ los mismos y POrtlUI' per
mili' rt'I'o¡..rt'r lIt, lIlalH'ra total el ohjdo 
de dil'ho~ ofil'Ím; (1). 

2.2.1.Renovación de la doctrina ministe
rial de presidencia de la comunidad 
eclesial, desde el Concilio 

La dodrina eonci.liar actual a(,l'rea de 
lo~ minit<leriot-\ podría St'r eonsidl'rada 
('omo una dol'trina eualitativanwnte nut'
va t~n varios de sus aspl'l'lo~. Por una parte 
por el heeho mismo dI' la I'omprensiilll 
de lo;; oficios de presidencia de la I'ollluni
dad cristiana en el sentido de rninisll'rios 
(diaconía, ser\"Íeio) y no de dignidades, ni 
de henl'ficio,;, ni dl~ pod/~res en un sl'ntido 
110 I'vángdi,'o. Por otra partt' por ellu'('ho 

(9) 'Sería útil preguntarnos .• i la t .. rmino/ogía saeerdotal no limita en dl?/IIa:<ía I?I ministerio a su 
aspecto cultual, con una .• acralización indebida de los oficios, ligada también ('on una cierta 
comprensión socramental. 
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de la afirmación de la colegialidad como 
característica propia del modo de ejerci
cio de dichos miqisterios, que revela un 
cierto paso de una comprensión de este 
modo en sentido monárquico, hacia una 
comprensión del mismo en sentido com
partido. La comprensión de este modo 
colegial del ejercicio de los ministerios 
de presidencia de la comunidad cristiana 
es original y propia de la eclesiología es
tructural conciliar, en la cual se elimina 
toda tendencia hacia una consagración de 
un principio estrictamente democrático 
para el ejercicio de dichos ministerios. Y 
aunque el principio de la colegialidad es 
solamente afirmado, de manera explíci
ta, en relación con el ministerio del epis
copado, sin embargo, en forma implícita 
aparece como principio característico de 
todos los ministerios de presidencia de 
la comunidad de la Iglesia: el colegio epis
copal presidido por el Papa, pero también 
el colegio presbiteral, presidido por el 
Obispo, por no hablar de las posibilidades 
dc este principio en niveles aún menores 
de la organización de la comunidad. 

2.2.2. Restauración de una trilogía minis
terial originaJ en la doctrina conci
liar de los ministerios ordenados: 
espiscopado, presbiterado, diacona
do 

El dato positiyo acerca de la constitu
ción original de la estructura ministerial 
de presidencia de la comunidad eclcsial es 
punto de partida necesario aquí. Nuestro 
trabajo, que no pertenece. al campo de 
las reflexiones histórico-teológicas, debe 
remitir a otros estudios y se sitúa simple
mente el el campo dc las conclusiones 
teológico-dogmáticas. 

Un primer hecho de importancia es 
el de la posihle diversidad original de la 
estructuración ministerial de presidencia 
de la comunidad. No conocemos ya, nI 

podremos conocer probablemente nunca, 
la forma de 'organización ministerial de 
presidencia de todas las comunidades ori
ginales, fruto de la misión de todos los 
apóstoles. Si se exceptúa el caso general 
de la acción apostólica, que podemos su
poner más o menos homogéneo, sólo po
demos recurrir, en lo referente a la estruc
tura del ministerio de presidencia, con su
ficiente probabilidad y en un estrato tar
dío de la evolución de las comunidades 
primitivas, al hecho de la organización de 
la comunidad de J ersualén y al de las co
munidades fruto de la misión paulina. Es 
en estas últimas donde encontramos una 
claridad mayor para recoger el hilo de la 
tradición, que se desenvuelve hasta nues
tra estructuración actual de presidencia 
de la comunidad eclesial. 

Un segundo hecho de importancia es 
también el de la evolución de las estruc
turas ministeriales de presidencia en el 
nivel mismo de la comunidad primitiva, 
paulina por ejemplo. La dificultad ,i¡jama 
de precisar rI sentido de la terminología 
actual (episcopado, presbiterado, diar.<>
nado), al constatarla en la comunidad 
edesial primitiva, puede ser explicado tal 
vez por el hecho mismo del proceso ger
minal de la constitución de dichos minis
terios. 

Lo cierto es que, a medida que avanza
mos en el desarrollo de la historia de la 
Iglesia, en el aspecto de sus estructuras, 
vamos viendo perfilarse de manera níti
da la estructura triple del ministerio de 
presidencia, por lo menos en lo referente 
a la terminología, pues no logramos es
tablecer con suficiente claridad una co
rrespondencia total entre los ministerios 
designados hoy por medio de esta termi
nología y los de los orígenes, designados 
con lo:> mismos términos, sobre todo en 
lo referente a su contenido real. Para el 
caso del diaconado, el problema es espe
c:ialmente difícil. 
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AI¡''lIJlOS lH'dlOS si~nificativos t'n la 
evolueiún hi"tóriea de estos ministerios 
de preHidenc~ia II\c're(,c'J1 ser meneionados: 
la clesaparieiím del ministerio apostúlico 
c'n (,lIunto tal: la apari('ión dc,l mini"tc:rio 
c'pi"i('OI,al 1I\0nárquico: la disperl'iúl\ ¡Jc,1 
prt'shiterio: la dt':;aparil~iílll dc,l diaC'onado 
("I'al. 

Tocio lo anterior nos IH'rmite nlllduir 
«¡ue la triple C'stmehlra rnini"tt,rial adual, 
¡Jc'"i~nada por mc'dio de lo" mini"lc'rio" 
dc,l C'pi,,('opado. c,l prc'shileraclo y el dia
('onaclo perutallc·nlc'. ";C' rC'monta ha"la t·1 
mini"lc'rio apo"lólic'o ori~inal, al 1 rav c::-; 
dt· IIl1a t',-lnlC"tura c·ollnf'la. fmto dt' una 
c'\"ohlC"iím ori~inal lamhii'lI. C!lIC' no t'" lal 
\f'Z nlií" Cl"t' ulla t'ntn' olra,; Cl'1f' c:\i,4ic'
ron \ dt, la,. ('lIalc''; "1 no tt'lH'lIl o,; n 1110-

c·imi;'lIto. ~ al IlIi"m'o lit'mpo hay «¡lit' n'
c'onoet'r Cl'Ie·. al n·montarno,.. al tra,"i·" dC' 
la hi,.;foria clc' la I¡.dc',..ia ha"ta c,,..la tipolo~ía 
Iriplt,. no solucionamos loelo 1'1 prohlc'lIIa 
elc,l c'olllt'niclo dt, lo" tn',.. ministerio" ac'
lllalc'". t'n c'''pc'c'ial d dt,l diac'onado pt'r
lIIallt'lIlc'. El ConC'ilio Vali('allo 11 (1'"' ha 
C'onsa¡rrado ('omo n'¡rla ministerial (It' pn'
",ideJl('ia la cld episl:opado y ha C'ompren
dido el lI\inislt~rio ele los prc'"hítc'ros y c,l 
cjc' los diáconos pt'rma/It'nlc's C'OIllO minis
lerios clc' c'olahorac'iún t'n t,l úni('o milli!'
!erio q,i"wopal dc' pn'sidt'rll'ia, no ha solll
"ionado (·ornpldanlt'nlc·. al rt'"taurar c,l 
e1ianlllaelo pt'rlllallC'nlc', loclos los prolllt,
mas rc'fc'rt'ntt'S a la "slflldllra lIIinislt'rial 
triplt, clt, pfl'sielC'lIt'Ía dt, la c'omunicJ¡lCl ni!'
tiana. La" t'Xllt'rit'llC'ias po"l-c'onc'ilian's ft·

lalivas al dianlllaclo pt'rlllanc'nlt' han "ervi
do para moslrar Cl'1C' 1',..11' minislc'rio C'"lá 
por St'r clt'!wllltic'rlo ~ C!llt' ¡,I puclle "t'r 
cwasiílll para r('pt'n"ar toda la I,strudura 
111 inistc'rial triplt, e1C' pn',;idl'rl/'ia. 

En fin, c',.;!o t'S lo Ilue ha jllstific'U/lo 1,1 
título dI' I'slt, rmllll'ral 'IUt' se r!'fien' al 
prohlt'lIIa dt,l lIIinistt'rio total ordC'nado, 
para ofn'c·t'r un horizontt' más l:ol1lplt'lo, 
"11 t,l ('u al Illlf'da sl'r ('valuado y profundi-
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zaclo el rmmsterio cC)J)Crt~to preshiteral, 
cuya signifieaeión no pUt,de ser definida 
en sí misma, sino dentro de todo el c'on
texto. 

2.2.3. Ubicación eclesial del ministerio 
de presidencia en sus diversos gra
dos 

Si Se acepta definir a los mini~t"rio!i or
cJenado~ (episc:opaclo, pn~~hiterado y tlia
l,otlUdo I",rmanente) corno ministerio" de 
pwsidl'nc'ia dt~ la c:olllunitlall c~c:lesial, SI' 
plantea t'nlonc~c~s ahora d prohlt~ma de su 
uhic'ac~iíHl t'de:;ial (:onl'fda. 

Sc' trala clt, un únil'o ministerio, ('uva 
rq~la suprema t~~ d I~pist:opaclo y para 'el 
1'11 al poset'lIlos una uhieac:ión l,il,tI dara, 
" la luz dc' la t'dt'~iología de la Iglesia 
partinllar. El (¡hispo preside la ('Olllur¡j¡)J1 
I'dt'"ial, d(' rnal\(~ra pll~na, t'n todos su:; 
lIivt,lt,l': t'n el dI' la evanw'lizacÍón, t~n el 
dt' la "xpn>siún cultual y aún en el de la 
or~aniza('ión más t'x trínSt'ea de la comu
nidad. I'ero los otros lIIini,,;terios de ('ola
IH~raeií)JI, nlllstitu}'I'n tamhii~n parle dd 
lIIini"terio tolal oflletlaelo. ~i la "c'lesiolo
¡ría dI' la comunión, apli('ada a la reali
dad d" la l¡rll'sia partil'lIlar. SI' desarrolla 
aÍln l1lá", t'n /'1 st'nlielo por ejemplo de la 
I'c·lt',.;ifllo~ía l'ul'arÍstica, podría c'stahle
(·t·rs!' por lo mt'nos c'omo interrogante d 
lt'ma dI' la IIhic'ación clt' cada 11110 dI' los 
lIIini,.;tt~rio" cll' l'olahoraciólI 1'01110 rninis
n'rio!' dt, prc,,.ielerll·ia 111' la c'olllunidad 
t'c·lt'sial. I'n forma má" ('unc'rda: la 1'01llU

ni"n clt' las I'olllllnidades .. desialt's (de 
"a"I"~), hajo la presidl'lwia dd preshíte
ro, y la I'n~sidt'flI:ia d .. c'ada una clt~ las 
('olllunidadt'~ de ha';I' por el diá('ono fll'r
rnarwntl'. La eelesiologÍa :'lupondría aquÍ 
un movimiento aseendt'nte de ('omu
nión y de tw.rvieios en func:ión de ella: 
l'ornUIlIon de hase v minislt,rio dial'onal, 
t!omuniíHl de ('om;midades dI' hase v 
minislt~rio prt'shit"ral, ('omunión de c:~-
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munidades parroquiales y ministerio epis
copal. A partir de ~~í podrá. ser p~nsada 
también la comuDlon eeleslal uDlversal 
y el ministerio del Primado. 

Sin embargo, lo anterior no exige una 
rigidez inconmovible ('n lo rl'ferente a 
la ubicación de los diversos p-ados del 
único ministerio ordenado. Porque exis
ten otras posibilidades n'ales en el ejerci
cio de las responsahilidades propias de 
los distintos gradol:i del ministerio. El he
cho sociológico de comunidades eclesia
les, no caracterizadas por eriterios terri
toriales, exigiría por (~jemplo una com
prensión especial de los ministerios en lo 
referente a su uhicaciim. Igualmente el 
hecho de la asociación posible de los mi
nistros a responsahilidades de colabora
ción que sobrepasan los límites de sus 
competencias ordinarias y originales, tam
bién ,debería ser considerado, al mismo 
tiempo que exigiría aceptar una gran 
amplitud en el criterio establecido para la 
ubicación eclesial de los mismos. 

Habría que advertir, de todos modos, 
que esta comprensión de la uhicació~ 
de los diversos ministerios que constI
tuyen el único ministerio, no exigiría 
necesariamente una extensión uniforme 
de su contenido, pues a cada uno de ellos 
les correspondería una competencia pro
pia en la realización de la misión, no sólo 
definida por la medida de la comunidad 
en la cual son ubicados, sino también 
por la extensión o la limitación de su con
tenido. Esta advertencia tiene una aplica
ción especial para el caso del contenido 
del ministerio del diaconado permanente. 

También es de advertir que con este 
tema de la ubicación de los ministerios 
ordenados en la comunidad, en sus di
versos niveles, se toca un problema de 
metodología de la acción pastoral, que 
podría ser pensada en términos de reali-

zación ascendente de la cxperiencia t'e/e
sial. 

3. CONCLUSIONES 

Las anteriores consideraciones nos Iwr
mili'n llegar a algunas ("onelusione~. 

que más hit'n ()Ul' so~uciones a lnt~chos 
interrogante,;, se ('onvlerh'n pilas mIsmas 
en nUt'VOs inlt'rrogantl's que deb,'n i"('r 
discutido" ~ profundizado,;. 

No t'S posihlt, plantear el prohlema dd 
minislt'rio presbiteral elc la Iglesia, "in uJ,i
carIo en ,,1 t'ontexto general del ministe
rio total ordenado V t'n 1'1 ('onlt'x to aÍln 
mayor de todos 1(;13 ministerios t'desia
It's. Tampoco es posihle plantear ,,1 pro
blema ministerial de la Iglesia, sin partir 
de una l'dt'siología actual, la cual a "U Vt'Z 
condieiona la ('omprt'nsiún de los mini¡.;te
rios. 

Hemos recordado el alcanee de una 
eclesiología planteada en términos de ('0-

muniún, porque a la luz de t'lIa se t'stahle
ce mejor el lugar propio de este prohlema, 
(Ientro de las distintas dimen8ione~ de la 
Iglesia. El problema ministerial pl'ft~ne('e 
al campo de las estmcturas necesarias de 
la comunidad eclesial, cuya dimensión 
primera es la de los lazos profulHl~s (l,~ 
comunión. Hem08 recordado tamblen cI 
alcance de una eclesiología "euearística", 
que además de repetir con insisten(~ia los 
principios de la eclesi()l()gí~ de la comu
nión, permite descender mas dararnentt~ 
hasta el problema de la medida eefesial 
de la comunión. Hemos señalado, en fin, 
la necesidad de insistir en una eclesiolo
gÍa ministerial total, que pf'~nita ~om
prender mejor una de las dmwnsJOues 
fundamentales de la Iglesia, como lo t'S la 
de sus estructuras personales. 

El problema de los ministerios orde
n'ados en la Iglesia actual no pUf~tle ser 
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tratallo convenientemcnte si no se ticne 
presentl' una fundamentac'ión históriea, 
quc ('onstata, deserilll' y ('valúa su c~volu
c·ión. PI'ro la larl~a leolúgil·a no tennina 
ah í, eon ';\1 mirada diri¡.."¡da hada el pasa-

ALBERTO RAMIREZ 

do, sino que, ohelJicnte a la ley de la vita
lidad interna de la tradición, replantea 
eon fidelidad la situa('ión ministerial y 
ofrece su servicio no sólo al Magisterio, 
sino tamhién a la r~lesia en su totalidad. 
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